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Nota UOC N° 234/2026 
 

Señor 

Dr. JUAN AGUSTÍN ENCINA PÉREZ, Director Nacional Interino  

DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS 

PRESENTE                                                                                                        

 

Tengo a bien dirigirme al Señor Director Nacional, en relación a la Licitación Pública 

Nacional Nº 04/2026 – Adquisición de Productos Alimenticios para la Policía Nacional – Plurianual - ID N.º 

480008, a objeto de comunicar que, debido a razones abajo fundamentadas, se solicita la exclusión de la 

compra por Tienda Virtual de los bienes que se encuentran descriptos en los lotes N° 15, 16, 18, 19 y 21 

y la inclusión de los mismos al presente llamado, tal y como se detalla a continuación: 

- LOTE N° 15 AZÚCAR, Item 1: presentación en bolsas de 50 kilogramos y dicho producto solo 

se encuentra en la Tienda Virtual, con una presentación de paquete por 5 kilogramos. Esta 

convocante solicita la presentación de 50 Kg. con el fin de mejorar la distribución y el 
almacenamiento del producto. Item 2: Presentación en saquitos de 5Gr. como mínimo y dicho 

producto solo se encuentra en la Tienda Virtual, con una presentación de paquete por 5 
kilogramos. Esta convocante solicita esa presentación de manera a la correcta distribución de los 

mismos en los distintos servicios afectados. 

- LOTE N° 16 HARINA, Item 1: presentación en bolsas de 50 kilogramos; Item 2: presentación 
en bolsas de 1 kilogramo y dicho producto solo se encuentra en la Tienda Virtual, con una 

presentación de paquete por 5 kilogramos. Esta convocante solicita dichas presentaciones, con 

el fin de mejorar la distribución y el almacenamiento del producto. 

- LOTE N° 18 ARROZ, presentación en bolsas de 30 kilogramos, dicho producto solo se encuentra 

en la Tienda Virtual, con una presentación de paquete de 1 kilogramo. Esta convocante solicita 

la presentación de 30 Kg. con el fin de mejorar la distribución y el almacenamiento del producto. 

- LOTE N° 19 YERBA, presentación en bolsas de 20 kilogramos, dicho producto solo se encuentra 
en la Tienda Virtual, con una presentación de paquete por 5 kilogramos. Esta convocante solicita 

la presentación de 20 Kg. con el fin de mejorar la distribución y el almacenamiento del producto. 

- LOTE N° 21 Item 1 SAL GRUESA 30KG, presentación en bolsas de 30 kilogramos, dicho 

producto solo se encuentra en la Tienda Virtual, con una presentación de paquete por 1 

kilogramo. Esta convocante solicita la presentación de 30 Kg. con el fin de mejorar la distribución 
y el almacenamiento del producto. Item 2 SAL FINA 1GR., presentación en sobres de 1 gramo 

como mínimo, dicho producto solo se encuentra en la Tienda Virtual, con una presentación de 
paquete por 1 kilogramo. Esta convocante solicita dicha presentación con el fin de mejorar la 

distribución en el Hospital de Policía.  

En cuanto a los demás productos que se encuentran en la tienda virtual, se remite Nota 
Nº 41/2026 del Departamento de Intendencia, detallando los fundamentos justificativos por la que solicitan 

la exclusión de compra de bienes por tienda virtual. 

Atentamente, 

 

 

Subcomisario MGAP. 
Jefe Interina - Departamento U.O.C 
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